
 

   

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1080 

Veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:    Sucesión Intestada 
Causante:   ANA JESÚS GRAJALES ORTEGA y/o ANA de JESÚS 

GRAJALES ORTEGA (Q.E.P.D.)  

Solicitante:   MARLENE GRAJALES RAMÍREZ y FABIOLA 
GRAJALES RAMÍREZ           

Radicación No.  76-834-40-03-003-2021-00169-00 

Teniendo en cuenta que la demanda de sucesión intestada de la causante ANA JESÚS 

GRAJALES ORTEGA y/o ANA de JESÚS GRAJALES ORTEGA (Q.E.P.D.), propuesta 

por las señoras MARLENE GRAJALES RAMÍREZ y FABIOLA GRAJALES RAMÍREZ en 

representación de su padre JORGE ISAAC GRAJALES (Q.E.P.D.) a través de apoderado 

judicial.  

CONSIDERACIONES: 

Del estudio de la demanda y de la revisión de toda la documentación, encuentra el Despacho 

que adolece de los siguientes defectos:  

A) No se allegaron el registro civil de nacimiento de la señora MARÍA FRANCISCA 

GRAJALES (Q.E.P.D.) que de cuenta del parentesco de esta con la causante. 

B) En los hechos no se señaló si la señora MARÍA FRANCISCA GRAJALES (Q.E.P.D.) tiene 

herederos conocidos, en el caso de ser conocidos se debe aportar la prueba del estado 

civil que acredite el grado de parentesco con ella, además la dirección de notificación 

de los mismos 

C) Omitió aportar las direcciones de notificación de los señores CAMILO GRAJALES, JULIO 

CESAR GRAJALES, JULIO CESAR GRAJALES, ANA TULIA GRAJALES en calidad de 

herederos de la causante y la de los herederos en representación del señor JORGE 

ISAAC GRAJALES RAMÍREZ (Q.E.P.D.) señores ÁLVARO GRAJALES RAMÍREZ, LUZ 

MÉLIDA GRAJALES RAMÍREZ y JOSÉ HOLMES GRAJALES RAMÍREZ. 

D) No se presentó el inventario bienes donde se relacionen los pasivos y activos de la 

sucesión. 

 



Lo que a la luz del numeral 4º y 5º del artículo 489 del Código General del Proceso, en 

concordancia con numeral 2 del Art. 90 ibídem es causal de inadmisión. 

Así las cosas, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ VALLE 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud SUCESIÓN INTESTADA, de la causante ANA 

JESÚS GRAJALES ORTEGA y/o ANA de JESÚS GRAJALES ORTEGA (Q.E.P.D.), 

propuesta por las señoras MARLENE GRAJALES RAMÍREZ y FABIOLA GRAJALES 

RAMÍREZ en representación de su padre JORGE ISAAC GRAJALES (Q.E.P.D.) a través 

de apoderado judicial, por los motivos señalados en este proveído. 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante un término de cinco (5) días, para que la subsane. 

Si vencido el término no lo hiciere, se procederá a su rechazo. De acuerdo con el Artículo 

90 del C. G. del Proceso. 

TERCERO: RECONOCER personería como apoderado judicial de los solicitantes, MARLENE 

GRAJALES RAMÍREZ y FABIOLA GRAJALES RAMÍREZ, al Dr. ALFREDO REBELLÓN 

FRANCO con T.P No. 80.582 del C. S de la J. en los términos y para los efectos conferidos 

en el poder. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 
Francisco 
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Hoy 22/06/2021 se notifica a las 

partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 094. 

 


